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MANUAL DE PRIMER ACCESO 

El proyecto “Conexión Familiar - Visitas Virtuales” está disponible para la familia y personas amigas inscritas en la l ista de 
visitas. El acceso a este proyecto es sencillo, tal y como se muestra a través de las figuras y los siguientes los pasos. 

Entrar en la página web de la Secretaría de Administración Penitenciaria del Estado de São Paulo (www.sap.sp.gov.br); 
En la parte superior de la página de inicio, mover el cursor del ratón hasta la opción “Servicios” y hacer clic; 

Seleccionar la opción “Para visitantes” y hacer clic  

 

 

 
En la sección “Servicios”, seleccione la opción “Migrantes internacionales”. En la página siguiente, seleccione la opción 

“Formulario de inclusión en la l ista de visitantes”, complete el formulario e incluya los documentos necesarios para la 
solicitud de inclusión.  

Aparecerá el siguiente mensaje: 
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Formulario de inclusión en la l ista de visitantes – Conexión familiar: 

 

 

 

 

Tras recibir la Tarjeta de Visitante por correo electrónico, el visitante debe volver al sitio web de Conexão Familiar y 
acceder al sistema de programación. 

En la página de Conexión Familiar, seleccionar la opción “Conexión Familiar – Visita Virtual”, como muestra la figura que 
sigue. 

 

Conexión Familiar – Visita Virtual  
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Una vez seleccionada esta opción, el sistema automáticamente lo redireccionará a la Programación de Visitas Virtuales, 

como muestra la figura que sigue. 

 

 

Si  se produce un error al cargar la página, se debe hacer clic en la opción “Avanzado”, como muestra la.figura que sigue. 

En seguida, hacer clic en “Acceder a agendamentovirtual.sap.sp.gov.br (sitio no seguro)” , como muestra la figura que 

sigue. 
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Acceso al sistema 

Crear una cuenta 

Para acceder a las funciones del sistema, es necesario crear una cuenta de visitante. Para ello, se debe 
hacer clic en “crear cuenta”, opción que está en la página de inicio, en la esquina superior derecha, 

como muestra la figura que sigue. 

 

 
 

 

Se mostrará la pantalla de registro que aparece en la figura a continuación. Todos los campos son obligatorios y deben 

completarse. Recuerde que en el campo “CPF ou Carteirinha”, el visitante migrante internacional debe utilizar 

el número de tarjeta de visitante enviado por correo electrónico: 
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Al hacer clic en el botón Registrar, el sistema mostrará un mensaje informando que el registro se ha 

realizado correctamente. 

1.1.1 .   

 

Activación de la cuenta 

Para habilitar el acceso al sistema, es necesario activar la cuenta a través del enlace enviado al correo electrónico indicado 
en el formulario de registro. 

La persona visitante recibirá el  correo electrónico con la clave de activación y deberá hacer clic en el enlace para activar la 

cuenta: 

Tras hacer clic en dicho enlace, aparecerá en la pantalla un mensaje como el que sigue, informando que la cuenta ha sido 
activada con éxito: 

 



 

 
 

 
 

Acceder a su cuenta 

La persona visitante deberá navegar por el menú superior hasta la opción “Cuenta” y hacer clic en el 
botón “Entrar”. 

 
 

En seguida, la persona visitante deberá informar sus datos. El  nombre de usuario es el número de la 

tarjeta de visitante enviada por el establecimiento penal. La contraseña es definida por la propia 
persona visitante en el momento en que creó su cuenta. Tras rellenar nombre de usuario y contraseña, 

se deberá hacer clic en el botón Entrar.  

 



 

 
 

 
 

Solicitud de visita virtual 

Crear solicitud de visita virtual 

Para acceder a las funcionalidades del sistema de visita virtual, es necesario haber cumplido todos los 
pasos anteriores. 

Si ya se completó la creación y activación de la cuenta de visitante, se deberá navegar por el menú superior 
hasta la opción Agenda y seleccionar “Visita virtual”. 

 

 En esta pantalla se podrán identificar las solicitudes realizadas a través del sistema. Para registrar una 

nueva solicitud, se deberá hacer clic en el botón Nuevo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al registrar la nueva solicitud, la persona amiga o de la familia que desee realizar una visita virtual 

deberá informar el número del registro de la persona en situación de cárcel en el establecimiento 

penal brasileño, sin el dígito verificador, solo con números, es decir, sin puntos, guiones, etc. De esta 

manera, se habilitará el botón Registrar. 



 

 
 

 
 

Tras esta etapa, el sistema consultará si esta persona visitante está acreditada en la l ista de visitas 

autorizadas por la persona en situación de cárcel. Si  lo está, el sistema mostrará, para su confirmación, 
los datos de la persona que quiere realizar la visita y los de quien la irá recibir. 

 Después de validar los datos, se deberá hacer clic en el botón Guardar. El sistema guardará su solicitud 
y mostrará un mensaje de éxito. También se le enviará un correo electrónico con la confirmación . 

 
 

 
 

 

 

Consultar la solicitud de visita virtual 

El usuario o usuaria del sistema deberá navegar por el menú superior hasta la opción “Agenda” y ahí 
seleccionar “Visita Virtual”. 

En esta pantalla, se podrán consultar las solicitudes realizadas a través del sistema. 
 

 


